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RESOLUCIÓN RECTORAL N" 290,2017-UTEA.R

Abancay, 17 de julio del2017.

VISTO:

El Oficio N' 0167-2017-UTEA-ADM FILIAL-AND, remitido por la
Administradora de la Filial Andahuaylas, solicitando la devolución de pago por
curso de actualización de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Filial
Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, prirrafo segundo de la
Constitución, cadaUniversidad es autónomaen surégimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria No 30220, que regula la autonomía de las üniversidades, y los
Artículos lo y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norrnan las
facultades del Rector, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo
de las facultades contempladas en el art. 62 item62.2 de la Ley Universitaria, que

confiere al Rector la atribución de dirigir la actiüdad académica y administrativa
de la Universidad;

Que, mediante Oficio N' 0167-2017-UTEA-ADM, FILIAL-AND, remitido
por la Administradora de la Filial Andahuaylas, solicitando la devolución de pago
por ottrso de wttla;lizacion de la Escuela Profesional de Cont¿bilidad de la Filial
Andahuaylas.

Que, en observancia de lo dispuesto mediante el documento que adjuntan el
,señor Rector dentro de sus facultades indica que: es procedente autorizar la

ón de pagos realizado por MARIZA JIJLIA TITO VELASQUE para el
de Actualización Pre Profesional de la Escuela Profesional de Contabilidad

la Filial Andahuaylas.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de

Creación No 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del28 de mayo de2015.

SE RESUELVE:

Arricul,o PRIMERO. - aUTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la devolución de pagos realizado por MARIZA JIILIA
TITO VELASQUE para el Curso de Actualización Pre Profesional de la Escuela
Profesional de Contabilidad de laFilial Andahuaylas de laUniversidadTecnológica
de los Andes.
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ARTÍCILO SEGUNDO.- DISPONE& que la Dirección General de
Administración, realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a dichas instancias y demas oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el
portal web de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMTINÍQUESE Y ARCHÍVEsE

ROMAN

de los Andes
GARCiA

de los Andcs


